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Información económica nacional

IDamos~ contínuacíón copia de las le
oyes sancionadas udttmaments y que lle
van los número 12.15'5, 12.156, 12.1,57,
.12.158, 12.159 Y 12.160 que establecen

el nuevo régimen 'bancario y monetario.

Ley NQ 12.155

AJrtícul0 1Q - Créase el Banco Central de la República Argen
tina por el término de cuarenta años.

Art. 2Q - El Banco tendrá su domicilio en la ciudad de Bue
nos Aires. Podrá establecer sucursales O' agencias o nombrar .co
rresnonsales por resolución de su directorio.

Art. 39 - El Banco tendrá por objeto:
a) Concentrar r~eseTvas suficientes Ipara moderar las conse

euencias de Ia fluctuación en las exportaciones y Ias inver
alones de capttales extranjeros, sobre la moneda, el crédito
y las actividades 'comerciales, a fin de mantener el valor
de la moneda;

b) Regular la cantidad de vorédlto y de los medios de pago,
adaptándolos al volumen real de los negocios;

e) Promover Ila liquidez y el buen funcionamiento del crédito
bancarío: y apli·car' las disposiciones de ínspeccíón, vertfí
cación y régimen de los bancos establecidas en laL€y de
Bancos;

d) Actuar corno agente financiero y consejero del Gobierno en
las operaciones de crédito externo o interno y en la emisión
y atención de los ' empréstitos públicos.

Oapital y subscripción de acciones

Art, 49 - Elcapitai ortgínarto ,del Banco será de 30.000.000
de 'pesos moneda nacional, dividido ,en 30.000 acciones de 1.000
pesos moneda nacional cada una.

Las acciones :serán nominales y estarán registradas en el mís
mo Banco, y solamente Ipodrán transferirse con el consentimiento
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de éste, sin que pueda exígfrsele que exprese I las razones que tiene
para denegar cualquier transferencia. En caso de' negarse una
transferencia el tenedor podrá exígír que el Banco compre lag
acciones al valor nominal, reduciendo correlativamente el capital.

Art. 5Q - Al constituirse el Banco Central, el gobierno na
cional subscríbírá 10.000.000 d,e pesos moneda nacional de acciones.
Los bancos nacíonales y extranjeros establecidos en la Argentina,
que tengan un capital subscrtpto no inferior a 1.000.000 de pesos
moneda nacional deberán subscríbír a la par una cantidad de ac
ciones proporcional a su capital realizado, hasta completa- la suma
de 10.000.000 de pesos moneda nacional.

Ningún Banco, institución 'Ü persona podrá ser accíonísta por
ur, valor nominal superior a la quinta parte del canítas subscrípto
por los bancos.

Art, 69 - Los 10.000.000 de pesos moneda nacional del capital
cue no se subscriben en el momento de la organización del Banco,
quedarán a díspoaícíón de 'éste para ser subscríptos de conformidad
con lo establecido en el 'artículo siguiente.

Art. 7Q - Los ¡bancos que s-e establezcan en la Argentina y
que tengan un capital no inferior a 1.000.000 de ];>esos moneda
nacional, o que aumenten su capital hasta un mínimo de 1.000.000
de pesos moneda nacional y los Qancos aecíonístas que aumenten
su 'capital, podrán ser requeridos por el Banco Central para subs
cribir acciones al precio que fije el directorio, a la par o arriba
de ella, teniendo en cuenta las reservas acumuladas, y en la mis
ma proporción que la adoptada -para subscrtpcíén originaria. El
Banco Central queda autorizado para aumentar su capital con
ese objeto ~n caso de" no ser 'suficientes los 10.000.000 de pesos
moneda nacional destinados a este fin len el artícuío 69, siempre
que el gobierno no resuelva vender sus acciones para permitir la
subscrlpcíón susodicha, o si posteriomente a esta venta lo juzgara

. conveniente por las. razones expresadas en el presente artículo.
Art. 89 - Las acciones del Banco no podrán ser dadas en vga

rantía de préstamo o con otros fines, salvo en casos especiales y
s-ólo con el consentímíento previo y escrtto del Banco Central. El
presente artículo deberá transcrfbírse €n el dorso de cada acción.

Directorio

Art. 99 - El Banco tendrá un dírectorto compuesto de un
presidente, un vicepresidente y doce directores.

Art. 10. -- El 'pr;esidente y ~l vlcepresldente serán argentinos
y personas de reconocida experiencia bancaria y financiera, y serán
designados por el Poder Eje-cutivo con acuerdo del lSenado -dentro
de las ternas ·~legidaJ8poT la Asamblea de Bancos Accíonístas,
Durarán siete años en sus funclones y podrán ser reele-ctos.

El presidente y el vi-ce-presidente d-eberán dedicar todas sus
actividades al servicio exclusivo del Banco, y mientras estén en
ejercicio no podrán ocupar otro 'cargo,. remunerado o no,

Tendrán derecho a percibir 1-os sueld-os o astgnacíones que el
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dírectorto 'determine periódicamente, con la confirmación de la
Asamblea de los Bancos Acclonístas: pero en ningún caso podrán
ser remunerados total o parcialmente, bajo forma alguna de co
misión, ni los sueldos o asignacion.es que les sean pagados podrán
determinaras en relación a las utilidades del Banco.

El 'presidente y vicepresidente del Banco Central s6lo podrán
ser separados de sus cargos por mal desempeño o por delito en el
ejercicio de sus funciones o por crímenes comunes, conforme al
procedimiento establecido para el juicio político.

Art. 11. - ¡Si el ·presidente. o 'el vícepresidents falleciera o
renuncíara o en alguna otra forma dejara vacante ·el cargo antes
de cumplirse el período 'para el cual fué designado, se nombrará
a otra persona en la forma 'establecida ,en ¡el artículo 10 para ejer
cer dícho icargo durante el resto del período.

Art, 12. - De los doce directores, uno será elegido por ,el
Peder Ejecutivo; uno por ·elBanco de la Nación Argentina; seis
por los .sectores en que se dividirá al efecto la Asamblea de los
Bancos Accionistas en ¡la siguiente forma: uno por los represen
tantes del Banco de la Provincia de Buenos Aires y demás bancos
pr ovíncíales o mixtos del país que fueran accionistas, tres por los
representantes de los bancos nacionales y dos por Ios representan
tes de los bancos extranjeros; y cuatro elegidos por toda la Asam
bolea de Bancos Accíonístas -a propuesta del directorio y previa
eonsulta de éste con entidades representativas-, entre personas
de reconocida experíencía, capacidad y prestigio que deberán ser:
un agrtcultor, 'Un ganade-ro, un comerciante y un industrial. Nin
guna de estas cuatro personas podrá ser director o empleado del
Banco. Tam.poco podrán formar parta del' dírectorío simultánea
mente más de tres extranjeros,

Art. 13. - Los directores elegídos de acuerdo con el artícu
lo 12, durarán t.res años en su cargo y podrán ser reelectos, excepto
los nombrados por los ¡bancos extranjeros que no podrán serlo sino
con Intervalo de un período.

Los directores elegtdos 'por los bancos extranjeros serán de
diferente nacionalidad, y los 'bancos de donds proviniesen no podrán
ser de un mismo país de erigen.

Art. 14. - Si algún miembro del directorio, con excepción del
presidenta o vicepresidente, falleciese o renunciase o ,en alguna
otra forma dejase vacante su cargo antes de terminar el período
para el cual tué designado, :se i¡)focederá a e'legir a otro director
en la fo~maestablecidaen el artículo 12 para completar el período.

Art. 15. - No podrán ser elegidos ni continuar como miembros
de) directorio.

a) Los empleados o :funcionarios de cualquier reparttcíón del
gobierno, sa'lvoel primer director a que se refiere el ar
tículo 12, que. podrá ser funcionario nacional, y el siguiente
que podrá ser funcionario del Banco en cuestlén.: 'Y los que
tuviesen otros cargos o puestos rentados 'O remunerados en
cualquier otra ,~orma que dependiesen directa o indirecta
mente de los gobiernos federal, provinciales o municipales;
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b) Los insolventes, y deudores morosos de cualquiera de los
bancos accionistas;

e) Las personas que hubíesen sido condenadas POr delitos co
munes.

Art. 16. - Los miembros del directorio actuarán en forma
honoraria excepto 'en el caso previsto en el artículo 18.

Art. 17. - El presidente, o en su ausencia el vícepresldente,
ejer,cerá en representación del directorio la dirección del Banco,
y estará autorizado para actuar y resolver en todos aquellos asun
tos que no estuvieran expresamente reservados a la decisión' de la
Asamblea de Bancos Accionistas; será al mismo tiempo el repre
sentante legal. del Banco, en todas sus relaciones con terceros,

Art. 18~ --.:. El'presidente, si· juzgara conveniente, podrá cons
tituir unacomisi,ón consultiva formada por el vicepresidente y
dos directores designados 'Por 'el directorio por un laño y reelegí-. ,-
bles, de los cuales por lo menos uno deberá ser banquero. La Co-
misión Consultiva se reunirá Val" 10 menos una vez por semana.
El directorio podrá fijar una remuneración para esos dos dírec
tores xrue deberá ser confirmada por la Asamblea de Bancos
Accionistas.

Art. 19. - El ·presidente, o en su ausencia el vícepresídente,
convocará a las reuniones del directorio cuando lo juzgue conve
niente, y por lo menos una vez cada quince días. Siete míembros
formarán 'quórum y salvo dísposlción contraria, las resoluciones
serán adoptadas por simple mayoría de votos de Ios miembros
presentes, En. caso de empate, el presidente oen su caso ·el vice
presidente, tendrá doble voto.

Art. 20. - El directorio ejercerá la superintendencia de las ope
raciones del Banco, y sus atribuciones y deberes serán princi
palmente las siguientes:

a) Intervenir en la reglamentación y administración del Ban
co, aprobar el ,presupuesto anual de sueldos y gastos, y ,nom
brar, 'Promover y separar de sus puestos a los empleados;

b) Establecer y clausurar sucursales y agencias;
e) Nombrar corresponsables en el país y en el extranjero,

reglamentando sus relaciones con el Banco;
d) Fijar las condtcíones generales y los límites de las distin

tas operaciones autorízadas por esta Ley:
e). Fijar tasas de redescuento e interés;
1) Adquirir los inmuebles necesarios para las operaciones del

Banco y enajenar los inmuebles adquiridos, de acuerdo con
el art.ículo 34, inciso h)~'

g) Revisar periódicamente, POT 10 menos una vez cada seis
meses, todos los redescuentos y adelantos;

h) Aprobar las renovaciones y substituctones de Ietras de
cambio y paga-rés, de acuerdo con el artículo 34, inciso i);

i) Resolver 'Sobre la transferencia o caución de acciones del
Banco de acuerdo con los artículos 4Q y 8Q;

j) Nombrar la comísíón consultiva cuando '10 solicitase el
:presid:ente;
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k) Nombrar 'la o las comisiones de redescuento:
l) Redactar la memoria anual y presentar el balance y cuenta

de ganancias y pérdidas a la Asamblea de Bancos Ac
cionistas.

Asambleas de Bancos accionistas

Art. 21. - La asamblea ordinaria de bancos accionistas que
será convocada por té'! directorio una vez cada año, se efe-ctuará
dentro do los primeros tres meses del ejercicio financiero.

Tres semanas antes de la fecha fijada para 'la asamblea ordí
naria se enviará una citación a cada Banco accionista con el orden
del día y el d-etalle de los asuntos a tratarse.

Toda moción que los accionistas deseen someter a la asam
blea deberá comunicarse al dtrectorío dentro del mes siguiente a
la termínación del ejercícío tínanctero y acompañarse con una
exposición de los motivos en que se funda.

Art. 22. - Las asambleas extraordinarias de bancos accionis
tas -se convocaran 'con dos semanas .de anticipación por lo menos,
cuando el -directorio lo estime conveniente, o cuando lo requiera
por escrito un número de 'bancos accionistas que representa por 10

menos una tercera parte de los votos, de acuerdo con el artículo 23.
E-stas peticiones deberán exponer siernpre las razones que las

motivan con indicación de Ias mociones que serán sometidas a la
asamblea.

Las asambleas extraordinarias que convoque el directorio a
pedido de los bancos accionistas, - $e efectuarán dentro de los 30

días de recibida la petición correspondiente por el directorio.
Art, 23. - Las asambleas serán prestdtdas por el presidente,

'en - su ausencia por el vicepresidente, ry en ausencia de éste POI;

el síndico.
Cada acción tiene un 'Voto; pero ningún accionista podrá re

unir un número de votos que constituya más de la décima parte
del capitat subscrípto por los bancos.

La misma persona no podrá representar más de un Banco
accionista en las asambleas,

Art. 24. - Son atribuciones de la asamblea de bancos accío

nístas:
a) Díscutrr, aprobar o modificar las cuentas anuales y la me

moria del directorio;
b ) Resolver sobre la distrihución de las sumas que se asigna

rán al fondo de reserva general y al fondo de reserva es
- pecial si se dispone crearlo:

c) Resolver ¡el re-parto del dividendo anual:
-d) Elegir las ternas de candidatos para presidente y vícepre

sídente que ~ehen ser presentadas ar Poder Ej~lcutivo y
elegir los director-es a que se refiere el arttculo 12;

e) Resolver sobre 10s sueldos y asignaciones del 'PTesidente,
vicepresidente y los dos miembros del directorio que in
tegran 'la comisión consu'ltíva:
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t) Deli,ber~r sobre todo otro asunto íncluído en el orden del
día;

o) Fijar la remuneración del síndico.
Todas las resoluciones de Ias asambleas; salvo disposición con

traria, serán adoptadas ;por simple mayoría de votos.

Oomssionee de redescuento

I
Art, 25. - E'l dírectorío nombrará una comísión de redescuento

para la Casa Central, y en caso necesario para cualquier sucursal
del Banco, encargada de examinar todos los documentos presen

. tados ,para su redescuento, adquisición o a título de garantía de
adelantos. El' número de personas que formará cada 'comisión será
fijado por el directorio.

Art, 26. - Los miembros de las comisiones de redescuento
serán 'personas conocedoras d~ \lascon~iciones, \fin~nci18ras, -co
mercíales, industria/les o agropecuarias del país. Berán nombrados
por un período de dos años y no podrán :ser reelectos más de la
mitad de sus miembros.

Cuando se proceda por prímera vez a la desígnaoíon de los
Integrantes de alguna comisión de redescuento, la mitad de los
miembros será nombrada por un período de un año. No podrán ser
miembros de las comísíones de redescuento, los miembros del dí
rectorío, sus pari-entes hasta el cuarto grado de consanguinidad 'y

segundo de afinidad, socios o agentes, ni las personas que se en
cuentren comprendídas en 'las disposiciones del artfculo 15.

Art. 27. - El cargo de miembro de Ias comístones de redes
cuento será honorario, pero el directorio podrá autorizar el reem
bolso de los gastos incurridos por dichos miembros en el desempeño
de sus funciones.

Art. 28. - Las· deliberaciones de las comisiones de redescuento
serán. secretas.

Ningún miembro de una comisión de redescuento expresará
opiniones ni votará respecto de letras o documentos en los cuales
tuviere algún interés; y deberá reti-rarse de la sesión mientras
tales letras 'O documentos estuvieran en consíderacíón.

Art. 29. - La Comisión de Rodescuento de la 'Casa Central
será presidida por el funcionario que designe el directorio. En las
sucursales, las reuniones de la Comisión de Redescuento serán pre
sididas por el gerente' de la sucursa'l.

El directorio. del Banco determinará el número para formar
quórum..

Art. 30. - Las resoluciones 'que aprueban o rechazan letras
u otros documentos serán adoptadas por simple mayoría d·e votos,
y en caso de empate 'el .prealdente de la comisión tendrá doble voto.

Art.31. -El Banco no estará ob'lígado a descontar letras o
aceptar valores aprobados por la .Comisión de Redescuento. Las
letras u otros valores que hubiesen sido rechazados por la Comí
sión de Redescuento 'podrán ser aceptados por el Banco, siempre
que sean aprobados p~r el directorio, con el voto de siete dírectores.
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Operaciones del Banco

267

Art. 32. - El Banco podrá, en las 'condiciones que fije el
directorio:

a) Emitir billetes de acuerdo con las dísposícíones de esta Ley;

b) Comprar y vender oro;

e) Recibir dinero en depósito en cuenta corriente, que no de
vengue interés;

a) Redescontar a los 'bancos accionistas y a los 'bancos que no
lo fueran, documentos provenientes de operaciones comer
cíales relacionadas con la negociación de mercaderías, que
Ileven nor lo menos dos firmas solventes, de las cuales una
sea bancaria, venzan a más tardar dentro de los 90 días a
contar desde ¡la Ifecha de su redescuento 'Y reúnan los requí
sitos exigidos 'por el Código d'e Comercio; o adquir-ir dichos
documentos. Cuando se trate de documentos 'que 'reunan Ias
condícíones ancertores vpero tengan tres o más firmas sol
ventes de las cuales por lo menos una sea bancaria, 'el tipo
de redescuento será inferior al apücado en el caso prece
dente de este íncíso:

e) Redescontar a los bancos accíonístas y a los bancos que
no 10 fueran, documentos provenientes de operaciones rela
cionadas con la producción, elaboración o negociación de
productos agropecuarios o industriales, que lleven por lo
menos dos 'firmas, de las cuales una sea bancarta, venzan
a más tardar dentro de los 180 días a contar desde la fecha
de su redescuento y reúnan dos requisitos exigidos por el
Código de Comercio: o adquirir dichos documentos. ·Cuando
se trate de documentos que reunan I.ascondiciones anterio
res pero venzan en un 'plazo máximo de 90 días a contar
de la fecha de ISU r:edescuento o lleven por lo menos tre-s
'firmas solventes de las cuales una sea 'bancaria, ,el. tipo de
redescuento será inf.erior al aplicado en el caso precedente

. de este inciso;

f) Acordar adelantos a los bancos accionistas, por un plazo
fijo que no podrá 'exceder ¡ de 90 días, cobrándoles una tasa
de .interés superior en un punto por lo menos a la tasa
oficial mínima del Banco Central para el redescuento de
documentos a 90 días vista, sobre los siguientes valores:

1Q Letras de carnbío y pagarés que reunan las condí
cíones establecidas en los incisos d) o e) de este ar
tfculo, y hasta la concurrencia del 80 %' de su valor
nominal;

2Q Valores del gobierno nacional cotizados en el mer
cado, siempre que el importe del adelanto no exceda
del 80 % de la cotización en la Bolsa die dichos valo
res y que el total de tales adelantos conjuntamente
'con los valores nacionales de propiedad del Banco,
(excluídos los bonos consolidados del tesoro nacío-
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nal) no supere el límite a que se refiere el artícu
lo 34, inciso b)~·

g) Acordar adelantos sobre oro amonedado o ,en barras hasta
'el 95 % de su valor:

h) Compra- y vender divisas o cambio extranjero;
i) Actuar como corresponsal o agente de otros bancos centra

les o del Banco Internacional de Ajustes, o de otra entídad
que pueda formarse con propósitos análogos de cooperación
internacional;

j) Encargarse de la emisión, compra y venta de valores del
gobierno nacional, POr cuenta exclusiva de éste ; y sin que
el Sanco pueda subscribir tales valores ni garantizar su
colocación;

k) Administrar la Cámara Compensadora en Buenos Aires y
'en otras plazas;

l) Vender a los otros bancos o volver a comprar de los mis
mos los bonos consolidados del tesoro nacional, recíbídos o
'adquiridos por el Banco ten virtud 'del articulo 79 de la ley
de organización y los valores nacionales adquir-idos de
acuerdo con el artículo 34, inciso b ), última parte.

Art. 33. - 'El Banco publicará en forma permanente las tasas
de redescuentos y adelantos. Bajo ningún concepto efectuará redes
cuentos o adelantos a tasas menores que las fijadas.

Art. 34. - Queda prohíbído al Banco:

a) Emitir billetes de denomínación de cinco pesos moneda na
cional y menores;

b) Conceder préstamos al gobierno nacional, ya sea ,en forma
de redescuentos, descuentos, adelantos, créditos en descu
.bíerto, compra de letras de tesorería, títulos u otros valores
del mismo, o en cualquiera otra forma, sin perjuicio de:

1Q Las operaciones autorizadas en los artículos 32, in
císo t), ítems 2 y 44;

2QLa adquisición de valores nacionales, que en nin
gún caso podrá exceder del monto del capital del
Banco, sus reservas y el importe amortizado de los
.bonos consolidados del tesoro nacíonat re-cibidos o
adquiridos por el Banco en virtud del artículo 7Q de
la ley de organízaclén :

3Q El redescuento de documentos de empresas bancarias,
comercíales, industriales y de servicios públicos, que
,pertenezcan total o parcialmente a la N ación, siempre
que los documentos reunan las condiciones establecí
das en el artículo 32, incisos d) o e); y que las em
'presas referidas tengan un patrimonio independiente
de~ de la Nación:

e) Conceder en círcunstancía alguna, a las provincias, munici
palidades o reparticiones autónomas dependientes de las mis
mas, préstamos directos o indirectos en la fornia de redes
cuentos, descuentos, adelantos, créditos en descubierto, o
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compra de letras, valores o títulos o en cualquiera otra for
ma, sin perjuicio del redescuento de documentos de empresas
bancartas, comercíaíes, industriales y de servicios 'públicos,
,qu~ pertenezcan total .o parcíalmsnts a las provincias o mu
nícípalídades, síempra 'que los documentos reunan las con
diciones establecidas en el artícuro 32, incisos d) o e) y que
las empresas. referidas tengan' un 'patrimonio independiente
del de las provincias o munici1)alidades;

d) Garantizar o endosar letras u otras obligaciones del gobierno
nacíonaí, provincias, municipalidades, reparticiones autóno
mas o instituciones símüares:

e) 'Participar directa o indirectamente en cualquier empresa co
mercial, agrícola, industrial o de otra clase;

1) Comprar acciones, salvo las del 'propio Banco en el caso del
artículo 4Q y las del Banco Internacional de Ajustes o de
otra entidad que ,pueda fundarse con propósitos análogos de
'cooperación internacional; o conceder préstamos con la ga
rantía de acciones de cualquier índole;

g) Conceder adelantos sin garantías, u otorgar créditos en des
cubierto: salvo en el caso d.e conv-enios de créditos recíprocos
concertados con otros bancos centrales;

h) Comprar bienes raíces, salvo los que fuesen necesarios para
que le1 Banco pueda desenvolver sus actividades; comprar
mercaderías; y conceder adelantos que tuviesen por garan
.tía bienes raíces o hipotecas. Si en la opinión del directorio
corriera 'peligro algún crédito concedido por el Banco, éste
podrá tomar las medídas necesarias .para asegurar 'Sus dere
chos sobre los ¡bienes raíces o mercaderías del deudor, y

podrá adquirir' tales ¡bienes raíces o mercaderías, pero estará
obligado a 'revenderlos tan pronto como le sea posible;

i) Conceder la r~novación o 'substitución de letras de cambio o
pagarés vencidos, redescontados o recibidos en garantía por
el Banco, salvo 'casos excepcíona'les, en los cuales el dírec
torio podrá autorizar por una sola vez su renovación o subs
titución, y por un 'período que no exceda de 90 días.

Emisión de billetes y garantía metáuca

Art. 35. - Durante todo el 'período para el cual ha sido constí
tuído, el Banco tendrá el 'privilegio exclusivo de la emisión de bille
tes en la República Argentina, excepto la moneda subsídíarta a que
se refiere el artículo 4Q de la ley' de organización; y ni el gobierno
nacional, ni los gobiernos de las provincias, ni las municipalidades,
bancos u otras instituciones cualesquiera, podrán emitir bületes u
otros documentos que ~ue.gen susceptíbles de circular como ¡papel
moneda.

Art. 36. - El Banco se hará cargo' de todos Ios billetes de deno
minaciones superiores a cinco pesos moneda nacional ya emitidos
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por la Caja de Conversión y los reemplazará por una emisión nueva
de billetes del Banco Central.

La emísíén o acuñación futuras de moneda subsidiarla de de
nomínacíones de cínco pesos e inferiores (inclusive las monedas de
níquel y cobre) a cargo del gobierno nacional, se hará exclusíva
mente a solicitud ~ !por intermedio del Banco Central, conforme a
las necesidades del público: pero en ningún caso podrá exceder de
pesos 20 moneda nacional por habitante, de acuerdo con los cálculos
anuales de la Dirección General de Estadistica de la Nación.

'La mitad de la emísíón o acuñación futuras d·e moneda subsidiaria
será efectuada mediante el simple canje de una cantidad igual de
billetes del Banco Central, cancelándose en forma simultánea una
parte equivalente del bono sin interés a que se refiere el articulo 4Q
de la ley de organízacíón ; la otra mitad se entregará directamente
y sin canje alguno al tesoro nacional previa deducción del costo de
la operación. Una 'Vez cancelado totalmente dicho bono, toda emísíón
o acuñación futuras de moneda., subsidiaria se entregará dire-cta
mente y sin canje alguno al tesoro nacional y a su exclusivo costo.

Art. 37. - Los bületes serán de las denominaciones superiores
a cinco pesos que fije el directorio.

Art. 38. - Los !billetes del Banco tendrán curso legal en todo
BI territorio de la República Argentina por el importe expresado
en los mismos,

Art. 39. -Er Banco mantendrá en todo momento una reserva
suñcíente para asegurar el valor del peso, ya sea en oro, divisas. o
cambio extranjero, equivalente al 25 % como mínimo de sus bi1'letes
en círculacíón y obltgacíones a la vista.

:EI oro y las divisas o cambio extranjero deberán hallarse li-bres
de todo gravamen y pertenecer en propiedad al Banco sin restríc
ción alguna; y de las 'dtvisas ° cambio extranjero sólo se incluirá
en la reserva el saldo neto, o sea el remanente libre después de
deducidas todas las obligaciones .en oro y divisas o cambio ex
tranjero.

Si en un ejercicio determinado, la reserva en relación a los
'billetes y obligaciones, a la vista hubiera sido ínteríor al ,33 % du
rante 60 días seguidos o 90 días en total del ejercicio, no se abonará
dividendo a los :bancos accionistas y los beneficios correspondientes
serán destinados al Fondo de Reserva General.

Art. 40. - En ningún caso el Banco podrá tener divisas o cam
bio extranjero por más del 20 % de las reservas; ni computarlas
dentro de las mismas pOr más del 10 %.

Art. 41. - El Banco estará obligado a camblar a la vista 'sus
bíl'letes en cantidades no menores 'al valoren moneda nacional de
una barra típica, de oro de kilogramos 12,441 (400 onzas troy) ,

por oro o, a opción del banco, por divisas o cambío extranjero,
La tasa que regtrá para el canje de 'billetes por cambio ex

tranjero, o viceversa, no podrá variar en más del 2 % arriba o
abaío de la 'par.
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Art. 42. - Los ¡bancos nacionales o extranjeros que operen en
el país con un capital no inferior a un millón de pesos moneda na
cional, deberán mantener en todo momento en el Banco Central
los dos ter-cios del efectivo mínimo que determina la ley de bancos
en relación a ia magnitud de sus depósitos. Estos fondos tormarén
la. base del sistema de la Cámara Compensadora que el Banco Cen
tral administrará en Buenos Aires, y en las otras 'plazas; pero en
caso de que llegase a reducirse a menos del límite legal el efectivo
de cualquier Banco, 'éste 'deberá reponer de inmediato la diferencia.
El Banco Central queda 'facultado para convenir con el Banco de la
Nación Argentina el depósito 'en [as sucursales de éste del efectivo
que deben' depositar en el Banco Central los bancos del interior y

del que deseen depositar las sucursales en el interior como parte
integrante del efectivo que corresponda depositar en el Banco
Central a los bancos a que pertenecen.

Relaciones con. el gobierno

Art, 43. - El gobierno nacional encargará al Banco de todas
sus remesas, cambios y transacciones 'bancarias, tanto en el interior
d-el país como en. el extranjero. Los fondos del gobierno nacional .
serán depositados en el Banco Central. Los depósítos judiciales ¡Ste·

gu irán etectuándcse en el Banco de la Nación Argentina. EII Poder
Ejecutivo reglamentará este artículo, pudiendo excluir de sus dispo
siciones a las reparticiones autónomas y a los depósitos de garan
tía etectuados para intervenir en Iícitacíones públicas.

Art. 44. -- ,El Banco podrá hacer adelantos, por tiempo limitado
al gobierno nacional, para cubrtr deflcíencías estacionales o tran
sitorias en la recaudación hasta una cantidad que no exceda del 10
por 'ciento del promedio de los recursos en etectívo que éste haya
obtenido en los tres últimos años; todos los adelantos hechos por
este concepto deberán .ser reembolsados dentro de los doce meses
de efectuados; y si cualquier adelanto de esta naturaleza quedase
impago después de aquel plazo no podrá volver a usarse la racultad
del Banco para hacer ultertores adelantos de esta clase en los años
su:bsiguientes hasta que las cantidades adeudadas hayan sido paga
das, Sobre' esos adelantos, el gobierno pagará un interés no mayor
que el tipo mínimo del redescuento en vigor.

Art. 45. - El Ministerio de Hacienda de la Nación informará .
trimestralmente a'l Banco Central acerca del movimiento de la Te
sorería, desenvolvírníento de la recaudación y los gastos, estado de
la deuda ~ demás íntormacíones relativas a la sítuaclon financiera.

, Art. 46. - El Banco abrirá una cuenta general para la Teso
rería General de la Nación, a la cuaí acreditará todas las recauda
ciones de cualquíer rclase que sean, y todos los adelantos hechos al
gobierno, y sólo h~rá pagos '0 transferencias de esta cuenta a cuen
tas subsidiarias por orden de la Tesorería y ·con intervención de la
Contaduría Oeneral de la Nación.
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Art, 47. - ,E1Banco recibirá fondos del gobierno nacional y
efectuará pagos por cuenta del mismo sin percibir remuneración
por tales servicios. Conforme a lo dispuesto para tod-os los depó
sitos ,el Banco no pagará ningún interés sobre las cantidades depo
sítadas -n las cuentas del gobierno.

Art.. 48. - Las relaciones del Banco Central cone1 Poder Eje
cutivo se mantendrán por intermedio del Ministerio de Hacienda.

Art. 49. - En las Iocalídades donde no tenga sucurs-al, el Banco
Central podrá designar al Banco de la Nación Argentina en calidad
de agente 'para el cobro y pago de fondos. del gobierno nacional.

Art. 50. - La sede del Banco y la de sus sucursales, las opera
ciones que efectúe conforme al artículo 32 y Uoª dívídendos sobre
sus acciones, estarán exentos de todo impuesto o contrfbucíón na
cional, provincial o munícípal.

Utilidades

Art. 51. - Al cierre de cada -ejercicio, y después de deducidas
las reservas que .se juzgue necesario por deudas incobrables y de
cobro dudoso, y etectuada la amortización del activo, se destinará
el 20 % de las ntrlídades líquidas al fondo de reserva general hasta
que éste alcance un monto equivalente al 25 % el capital subscrípto.
Una vez alcanzado este monto, se destinará al Fondo .de Reserva
General ellO % de las utilidades líquidas hasta que éste se eleve

.a una cantida'd equivalente al capital subscrípto. Del resto, sujeto
siempre a las disposícíones del artículo 39, se pagará a los accio
nístas un dívítendo no mayor del -5. % anual sobre el capital en
acciones. Del saldo restante se tomará un 10 % para el Fondo de
Reserva General del Banco y el resto se acreditará a la cuenta del
gobierno nacional.

Cuentas y estados

Art. 52. - E1 ejercícío financiero del Banco durará un año.
Dentro die los 20 días de su cierre, el Banco preparará y publicará
su balance y cuenta de ganancias y pérdidas al día del cierre. La
memoria anual del Banco será publicada por el directorio antes
de la techa de la asamblea anual,

.Art. 5.3. - Inmediatamente después del día 15 y después del
úl timo día de cada mes, el Banco deberé, preparar y publi,car' un
estado de, su activo y de su' vasivo al cierre de los negocios en los
días indicados. Este estado se ajustará a la reglamentación que
dicte el Poder Ejecutivo.

Disposiciones generales

Art, 54. - Durante el término que fija el artículo 1Q las
relaciones que esta ley establece entre el Banco Central y los ban
cos, las díspostcíones r,eferentes ª' los préstamos directos o indi
rectos a los gobiernos y la composlcíón del dírectorto y de las
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asambeas, no podrán ser modificadas sin la 'aprobación de los ban
cos accíonístas dada en una asamblea extraordinaria convocada
expresamente al erecto

Art. ·55. - Las [unciones de síndico serán desempeñadas por
uno de los siguientes funcionarios que el Poder Ejecutivo desig
nará anualmente; miembros del 'I'ríbunal de Cuentas o procurador
del Tesoro. La vremuneracíón del síndico será fijada 'por la asam
blea con las mismas restricciones establecidas en el último párrafo
del artículo- 10.

Art. 56. - La Inspección General de Justicia se limitará a
int-ervenir en las asambleas con el fin de asegurar el cumpllmíento
de las disposiciones respectivas de la presente Ley.

DiSposiciones transitorias

Art. .57. - El primer vicepresidente 'del Banco cesará en su
mandato después de cinco años de servicios. De los primeros di
rectores, cuatro cesarán en su mandato después de un año, y cua
tro después de dos años de servícíos, determinándose el orden de
su retiro por sorteo; y sin que se aplique, en las elecciones que
deberán hacerse para llenar las vacantes, la restrícclón del ar
tículo 13 relativa a la reelección de los directores elegidos por los
bancos extranjeros.

Art. 58. -, Hasta tanto no se disponga POr Iey especial, no
entrarán en vigor las prescripciones del artículo 41.

Art. 59. - Los empleados y obreros sujetos al régimen de las
leyes de jubilaciones y pensiones cívlles o de otras leyes nacionales
que se incorporen a:l Banco Central, podrán optar en el primer
año de su funcíonamíento, entre seguir bajo el régimen de aquellas
leyes o acogerse a la de jubilaciones bancarias.

ATt. 60. - En todo cuanto no esté previsto en esta ley regirán
supl~toriamente las disposícíones de la ley de bancos y del Código
de Comercio.

Quedan derogadas las disposiciones die otras leyes, en cuanto
se opongan al cumplimiento de la presente.

Art. 61. - ¡Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Ley NQ 12.156

Régimen de l!!! ley de Bancos

Artículo 1Q - Ninguna persona de existencia visible o ideal
podrá desenvolver actividades en el territorio de la República que
dependan principalmente de la aceptación de depósitos a 'la vista
o a plazos, ni usar' en su 'razón social, firma comercial o título, las
palabras' Banco, banquero, o 'bancario, ni abrir sucursales con el
mismo calificativo, sin previa autorización del Poder Ejecutivo~



274 RE,VISTA DE CIENCIAS ECONOMICAS

que sólo la concederá después de oír al Banco C,entral y verificar
que se ha cumplido con las condiciones de la presente :ley y las
prescrfpctonss pertlnentes de la ley de creación del Banco Central.

La autorización del Poder ·Ejecutivo nacional no será necesa
ria en los casos de bancos ofícíales de las provincias.

Proporción mínima entre los depósitQs y el efectivo

Art. 2Q - Los' bancos nacionales o sucursales de bancos ex
tranjeros establecídos en la Argentina, deberán lnanteneren todo
momento en el país un efectivo que represente por 10 menos el
16 % de sus depósitos a la vista y el 8 % de sus depósitos a plazo.
Los bancos que tienen un capital no inferior a un millón de pesos
moneda nacional tendrán que mantener los dos tercios por lo me
nos de dicho efectivo en depósitos a la vista en rel Banco Central
y el saldo hasta completar el efectivo mínimo fijado, deberá con
sistir en moneda, sea en billetes o metálíco.

Art. 3Q - El Banco Central podrá eximir transitoriamente a
cualquier Banco y cuando mediaran razones ctrcunstancíades, de la
oblígacíón de efectivo mínimo prescrtpta por el artículo anterior;
pero mientras dure esta exención el Banco en cuestión no podrá
repartir benetícíos sin autorización del Banco Central; si dentro
de los dos años no hubiera éu mplído con las dísposícíones del
artículo 2Q, o no hubiera podido presentar- un Ip~an que mereciera
la aprobacíón del Banco Central, será liquidado de acuerdo con
las disposiciones de esta ley y del Código de Comercio.

Operaciones lJrohibidas a los bancos

Art. 4Q - 'Queda [lTohi:bido a los bancos:
-a) Comprar o conservar en .forma permanente la propiedad

de bienes rafees que no fueren ne-cesarios para el uso del
Banco y sus sucursales. Eln cuanto a los inmuebles para el
propio uso de un Banco, o las accion-es u obligaciones de la
entidad a .que pertenecen los inmuebles en cuestíón, deberá
someterse a ~a aprobación del Banco Central un plan gra
dual de amortización del importe que excediese del 20%
det capítal y el 50 % de las reservas del Banco. En lo con
cerniente a los tnmuehles de propiedad de los bancos len la
fecha de la ley que no se destínasen a su propio uso, tam
bién deberá someterse al Banco Central un plan gradual
de Iíquídacíón o amortización de los mísmos, 100palquler
Banco que recíbíese bienes raíces en pago de deudas o que
aos adquiriese en defensa de 'créditos, tendrá ,que vender los .
mismos dentro del plazo de 4 años que el Banco Central
podrá extender en casos excepcíonales con la aprobación
de las dos terceras 'partes de su dírectorlo:

b) Tener acciones dos años 'después de su adquisíclón, excepto
lo dispuesto en eí inciso anterior; y guardar en cartera,
después del mismo plazo, obltgacíones que representen más
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e

del 20 .% del capital de cada una de las entidades que la~
emitieron y más del 10 % del capital y 25 % d:e las re..
servas del Banco; en cuanto a las acciones u obligaciones
que en la ¡fecha de esta ley estuvieran fuera de las díspo
sícíones de este inciso, los bancos deberán someter a la
aprobación del Banco Central un plan gradual de liquida
ción de las mismas. Cualquier Banco que recibiese acciones
u obligaciones en pago o defensa de sus créditos tendrá
para ajustarse a dichas dísposícíones un plazo d-e 3 años

que el Banco Central podrá extender en 'casos excep-cionales
con aprobación de las dos terceras partes 'de sus directorios;

e)P~rtici,Par dírectamente eu cualquier empresa comercial,
agrícola, industrial o de otra clase. Las participaciones que
los .bancos tuviesen en 'la fecha de la ley o adquiriesen
después en 'pago o defensa de sus créditos,' d-eberán ser Tiw

quldadas en la misma forma y plazos 'Que los inmuebles;
d) -Tom,ar a su cargo la administración de los 'bienes de, sus

deudores morosos por un plazo mayor de dos años, que el
Banco Central pódráextender en casos excepcionales con la
aprobación de las dos terceras partes de su directorio;

e) Aceptar .ge otro Banco acciones del mismo a título de garantía,

DePósitos

Art. 59 -A los efectos de fa presente ley, depósitos a la vista
significa y comprende a todas las obllgacíonea jiagaderas dentro de
30 días, o sujetas a un aviso prevío a su pago menor de 30 días;
el término depósito a plazos comprendo a todas las obligaciones
--.,con inclusión d-e los depósitos de ahorro sujetos a lo dispuesto en
el artfculo 89- , pagaderas después de 30 días o sujetas a un aviso
previo a su cargo no menor de 30 días.

Art. 69 - E!l interés que pagarán los bancos sobre depósttos a
la vista será inferior llor lo menos en 3 puntos al tipo de redes
cuento mínimo del Banco Central ; sobre depósitos de ahorro el
interés será inferior por 10 menos en 1 punto a dicho jJpo de
redescuentoo

Art. 79 - El excedente de 10:8 depósitos d-e ahorro sobre la
cantidad de $ 20.000 mi n por 'persona, no d-evengará interés alguno.
En el caso de las sociedades cooperativas y asociaciones mutua
listas podrá pagarse interés hasta $ 50.000 moneda nacional,

Art. 89 - Los bancos no admitirán depósitos de ahorro con la
obligación de restituirlos sin previo aviso mínimo de 30 días; pero
podrán devolverlos ,en cualquier momento y cantidad, sin requerír
preaviso; y en todo caso deberán hacerlo para cantidades mínimas
y pequeños depósitos, según la reglamentación que deberá dictar el
Banco Central.

Art. 99 - En caso de liquidación, de un banco, los depósitos
-1e ahorro hasta $ 5.000 m]n, tendrán privilegio sobre la genera
lidad de susbielles muebles después de las otras categorías de
créditos prívílegtados que enum-eran los códigos de Comereío y Cí-
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vil y 19, ley de quíebras. EIl mismo privilegio tendrán los depósitos
dp las sociedades cooperatívas y asociaciones mutualistas hasta
pesos 10.000 moneda nacional.

Balances e informes
~

¡

Art. 10. - Todo Banco deberá publicar dentro de los 60 días
de la fecha de cierre ¡ de su ejer-cicio financiero, en los formularios
prescríptos por el 'Banco Central y siempre con anticipación a la
realízacíón de su asamblea ordinaria anual:

1Q Su balance general;
2Q SU cuenta de ganancias y I>érdidas.
El balance general y la cuenta de ganancias y pérdidas llevará

el visto bueno de un '90ntador públíco nacional.
Art. 11. - Todo Banco establecido en el país deberá presentar

mensua lmente al Banco Central un estado confidencial sobre sus
operaciones, en el formulario que aquél retermínará y tendrá la
obligación de suministrar 3}1 Banco Central cualquier ulterior infor
mación aclaratoria o ampliatoria de los datos consignados en este
formulario que el Banco' Central le requiriese. Estos informes se
rán firmados por el gerente general y el contador general del Ban-

. co, ·0 sus 'reemplazantes, demostrarán el estado a la fecha del cierre
do las operaciones de cada mes y deberán llegar a poder del Banco
Central dentro de los 21 días subsiguientes a esa fecha.

IEI Banco Central publicará mensualmente 'un resumen del
estado de los bancos mostrando los totales de los diferentes rubros,
eín poder divulgar los detalles individuales de cada establecimiento.

Inspección de bancos

Art. 12. - Los bancos tendrán la obligación de dar acceso a
su contabtlídad y a todos sus Iíbros y documentos a los inspectores.
que per íódícamente deberá mandar el Banco Central. ,En caso de
comprobar violaciones a esta ley o a otras disposiciones legislativas,
In. inspección de bancos del Banco Central dará aviso al procurador
riscal, a fin de que éste gestíones la imposición de las penas que
correspondan.

ATt. 13. - Las 'funciones de inspección, control y examen de
los bancos, incluso el requsrtmiento de balances e informes, ejerci
tadas hasta el presente por la Ins-pección General de Justicia, serán
del resorte exclusivo del Banco Central, a cuyo cargo queda la
aplicación de esta ley.

Art. 14. - 'Las ínrormacíones recogidas en los bancos por la
inspección xíe bancos del Banco Central, tendrán carácter estrtcta
mente' confidencial y no 'Serán comunicadas a los miembros del
directorio del Banco con exc-epción del presidente, el que podrá íntor
mar al resp,ecto al directorio cuando lo juzgase conveniente.

Art. 15. - La ínspecctón de bancos del Banco Central se encar
gará de la liquidación ,de los bancos cuando éstos se encontrasen
comprendidos dentro de las disposiciones pertinentes del Código de

o



INFORMACION EOO·N·OMlCA NAC!ONAL 277

Comercio o de la presente ley. Por el desempeño de esta función, ni
el Banco ni sus :funcionarios cobrarán honorario alguno; pero el
Banco podrá cobrar a la masa el importe de los gastos en que íncu
rriera en el desempeño de la misma.

Operaciones hipotecarias

Art, 16. - Los bancos que r~ciben depósitos y se dedican a la
vez a operaclones hipotecarias, constituirán una sección especial pa
ra las mismas, asignándoles un capital determinado. Tales opera-cio
nes se financiarán' exclusívaments con dicho capital, las reservas
de la sección y el producto de la colocación de oblígacíones y de
bentures,

Art. 17. - Las dtsposícíones de esta ley en materia de cuentas
e inspección serán aplicables a las secciones hipotecarias referidas
en el artículo anterior, pero no a los bancos hípotecartos que no reci
han depósitos.

Disposiciones varias

Art. 18. - Los bancos nacíonales .o sucursales de bancos extran..
jaros establecídos en la Argentina, destinarán anualmente por lo
menos ellO % de sus utilidades líquidas para constituir un fondo
de reserva, hasta ,que éste represente como mínimo el 50 % de su
capital realizado y el capital y las reservas representen conjunta..
mente el 33 % de los depósítos de ahorro.

Art. 19. - Los bancos que infrinjan las disposiciones de esta
ley, serán pasi,bles de multas de $ 500 m]n. a $ 50.000; Y las perso..
nas 'que hubieran cometido la infracción, si sus actos no tuvieran
pena mayor en el Código Penal, serán reprimidas con Ias mismas
multas, o prisión de seis meses a cinco años, o ambas ¡penas a la
vez según el monto y la naturaleza de las operaciones y la reíncí
dencía en la infrac-ción.

Art. 20. - En todo cuanto no esté establecido en esta ley, 'los
bancos continuarán 'rigiéndose 'Por las dísposícíones del Código de
Comercio.

Art. 21. - Deróganse las disposiciones de otras leyes, en cuanto
S~ opongan al cumpllmíento de la presente.

Art, 22. - Cornunfquese al Poder Ejecutivo.

Ley NQ 12.157

INISTITUTO ,M·OVILIZADOR DE INVE,RíSIONlEIS BANCARIAS

Oreación y objeto

Artículo 1Q - Créase el Instituto Movilizador de Inversiones
Bancarias' con sede en la Capital Fed,era:l, a fin de adquirir inmue
bles, créditos y 'demás ínversíones inmovilizadas o congeladas de los
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bancos Y.. venderlos gradual y ,progresivamente, propendiendo a la
radícacíón de familias de agrícultores en tierras de valores ajus
tados a su Tendimiento real, y a la transferencia de otras inversio
nes a manos que aseguren su mayor productividad.

,Oapital y fondo de reserva .
)

Art, 29 - El Instituto Movilizador rfuncionará con un capital d~
10.000.000 d.e pesos moneda nacional, que será aportado por el go
bierno nacional y un Fondo de Reserva, formados por los fondos
resultantes 'a favor deí gobierno de las transferencias contempladas
en el artículo 49 de la ley de organización, y "con la emisión de bonos
amortizables de acuerdo con el artículo 4Q de la presento ley.

Directorio

Art. 39 - El directorio del Instituto Movilizador estará inte
grado por un presidente designado pore1 Poder Eje:cutivo con acuer..
do del Senado y tres vocales designados por el directorio del Banco
Central, y .confirmados por ,el 'Poder Ejecutivo,entr.e personas de
reconocida experiencia comercial, industrial o agropecuaria. Los
miembros del directorio durarán cuatro años en sus funciones y
podrán ser reelectos.

El quórum para el ,funcionamiento del directorio será de tres
miembros.

No 'Podrán :ser miembros del directorio los funcionarios y em
pleados nacíonales, provinciales o municipales, los insolventes, Ios
deudores morosos ,y los que hubieran sido condenados por delitos
comunes,

Oornpra y liquidacion: de activos congelados

)
. Art. 49 - El Instituto Movtlízador podrá pagar el activo que

adquiriese de cada Banco, por un valor que no excederá al de ínvon
tario, parte en efectivo y parte en bonos nominales amortizables que
a ·ese erecto queda facultado a otorgar con la autorización del Poder
Ejecutivo. Estos bonos 110 podrán ser redescontados, El' reembolso
total de Ios 'bonos a los bancos queda sujeto a la liquidación defi
nitiva de los activos com-prados.

Los bancos deberán asegurar al Instituto Movíllzador eí reín-'
Legro total de las sumas que hubieran recibido de éste en pago de
los activos transferidos.

Al transferirse los activos congelados al Instituto Movtlízador,
deberá extenderse a los deudores, en cuanto al plazo y el interés,
facflídades correlativas 'a las que hubíesen obtenido los bancos.

Art. 59 -. Dentro del primer año de funcíonamíento, el direc
torio establecerá el plan detallado de Iíquídación, siguiendo los li
neamientos del .plan general aprobado ¡por la comisión organizadora,
y fijando 'las normas y el plazo, de acuerdo icon los cuales deberá
ejecutars-e, sujeto a las siguientes modalidades:
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a) Los inmuebles deberán venderse en pública subasta: los ím
puestos nacionales atrasados que se adeudaren sobre los mis
mos quedarán en suspenso hasta que 'Se realice la venta;

b) En materia de 'créditos deberá agotarse todos los recursos
legales vara asegurar su cobranza, .sin perjuícío de aceptar
por decisión expresa del directorio, convenios o arreglos
extrajudiciales 'que permitan una más pronta o mejor percep
ción del crédito; sujeto, todo ollo, a la reglamentación es
pecial que dictará el Poder Ejecutivo;

e) No ise reconocerá 'comisiones a cargo del Instituto a los in
termediarios utilizados '8n Ia venta de muebles, tnmuebles y

semovientes, salvo resolución expresa del directorio.

Ad1ninistración y reparto del. producido

Art. 69 - Para la administración y liquidación de los activos
adquiridos, y salvo 'casos especíales en que' podrá valerse de firmas
competentes, el Instituto utilizará a los bancos existentes, ya sea
a. los originarios de dicho activo, o a otras, pagando la comísíón
a convenirse según la índole del mismo y en relación al producido
anuaJl.

Art, 79 - .IDl .producto anual de líquídacíón y los Intereses y

demás recursos producidos por los créditos y valores transferidos
par cada uno ,de los bancos al Instituto I,Movilizador y perclbídos
por éste, serán aplicados por el mismo en la forma que determíne
el Directorio, el reintegro de los, 'fondos en efectivo transferidos por
el Instituto al Banco en cuestión, y al pago de los intereses y amor
tización de .los 'bonos que hayan sido entregados a cada banco en
pago de aquellos mismos créditos y valores. Previamente serán
deducidos en forma proporcional los fondos requertdos por el ar
tículo 8 de esta ley.

Presupuesto, cuentas e inspección

Art, 89 ¡El Instituto Movtlízador se dará su presupuesto en
la forma .prescriptapor el artículo 10 de la ley 11.672.

Art. 99 - La Contaduría General de la Nación deslgnará un
contador delegado en el Instituto Movilizador, de a-cuerdo con lo
dispuesto ,en Ia ley de contabilidad y sus decretos reglamentarios.
En todo lo que no se oponga expresamente a esta ley, '81 Instituto
Movilizador, de' acuerdo con lo dispuesto en la ley de ccntabilidad
y sus decretos reglamentarios. En todo 10 que no se oponga expre
samente a esta ley, el Instituto -Moví lízador se 'ceñirá a las díspo
sícíones de la ley ,de contabilidad, pudtendo, sin embargo, apartarse
de la misma en casos excepcionales y siempre con la autorización
del Poder Ejecutivo.

Art. 10. - Las funciones de examen, ínspeccíón y control que
determina la ley de 'bancos, 'se extenderán a :las operaciones del
Instituto Movilizador.
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Relaciones' con el Banco Hipotecario Nacional

Art. 11. - Facúltase al Banco Hípotecarto Nacional a concertar
préstamos con el Instituto Movíltzador, sobre los Inmuebles adqui
ridos, a 'fin de facilitar su venta a terceros; o a convenir previa
mente con éste la realización de dichos préstamos después de ven
didos 10& inmuebles a terceros.

Art, 12. - ,En el caso de propiedades susceptibles de ser colo
nizadas, ,el Instítuto Movilizador, previo asesoramiento del Minis
terio de Agricultura, podrá concertar con el Banco Hipotecario Na
cional préstamos de coloníazción.

Art, 13. - El Instituto Moviltzador queda facultado para recí
bír de terceros cédulas del Banco Hípotecarto Nacional en pago de
créditos o de adquisición de inmuebles, o a recíbír de los adquí
rentes dichas cédulas en garantía del pago de los inmuebles com
prados.

Art. 14. - El instituto ¡Movilizador deberá convenir con el Mi
nisterio de Hacienda y eí Banco Hipotecario Nacional, antes de
realizar las' operaciones retertdas en los artículos 11, 12 'Y 13, los
plazos y la forma en que podrá vender en el mercado 'las cédulas
recíbídas del Banco Hipotecario Nacional o de terceros, en pago de
créditos o de adquisiciones de inmuebles.

Disposiciones varias

Art. 15. - El Instituto Movilizador formulará anualmente una
lista de los escrtbanos públicos 'que debrán Intervenir y registrar
los' contratos de compra y venta, convenios y transacciones que de
ban pasarse en escritura pública. El Instituto Movílízador estable
cerá :su propio arancel para tales operaciones.

Art. 16. - Los procuradores generales de la Nación y del tesoro,
así como los asesores en matería legal o técnica de las dependencias
del Estado, sean éstas autónomas o no, dictaminarán o asesorarán
por escrito a 'Solicitud directa del Instituto Moviltzador.

El Instituto Moví'lízador utilizará los servicios de los técnicos
y tasadores del Banco de la Nacón Argentina y del Banco Hipote
cario Nacíonal, salvo casos excepcionales en que juzgue conveniente
utilizar a otros especialistas, cuYOS servícíos se sujetarán a un aran
ce] o Temuneración previamente establecidos.

Art. 17. - Las relacíones del Instituto Movilizador con el Poder
Ejecutivo se efectuarán por conducto del Ministerio de Hacienda al
cual se le elevarán los balances mensuales, memorias y balances
anuales y todas las informaciones que éste 19 sol icí tase.

Art. 18. ---- Dentro de los ocho años de tuncíonamtento del Ins
tituto Movi'lizador, y a requerimiento del Banco Central, el Poder
Ejecutivo deberá dar por terminadas las funciones del Instituto,
y confiará su liquidación y el cumplimiento de los convenios exis
tentes a una comísíón liquidadora o a la Otícína de Inspección de
Bancos del Banco Central. Cumplida esta disposición, el Poder ,Eje
cutívo propondrá at Honorable Congreso el destino ulterior d,e los
bienes del Instituto Moví lízador.
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Art, 19. - Deróganse las disposiciones de otras leyes en cuanto
se opongan al cumplimiento de la presente.

Art. 20. - Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Ley NQ 12.158

MODI\FItCAC¡IONES A ,LA LE~Y ORGANICIA DE,'L BlANCO DE LA
, 'N'AJOIQ,N AJR~EN'TIINA

Artículo 19 - Modíffcase el artículo 4Q de Ia ley orgamca del
Banco de la Nación Argentina (N9 4.507) aumentándose dos vocales
en el directorio del mismo, el que quedará constítuído con ocho
directores,

Art, 29 - Cuatro vocales serán nombrados directamente por el
Poder Ejecutivo, dándose representación a las div-ersas regiones del
país. Los cuatro restantes üos elegirá éste dentro 'del total de can
didatos propuestos por la.s entidades referidas en el artículo si
guiente. En ambos casos se requertrá acuerdo del Senado.

Art. 39 - En cada renovación de directorio del Banco de la
Nación Argentina, propondrán al Poder Ejecut.lvo cuatro candidatos
a 'Vocales cada una de las siguientes entidades o agrupaciones de
entidades: Bolsa de Comercio de Buenos Aires: Unión Industrial
Argentina; ISociedad Rural Argentina y las otras oscíedades rura
les; Bolsa de Comer-cio de Rosario y las otras bolsas de comercio.
Facúltase al Poder Eiecutivo a incluir entre las entidades que pro
ponen candidatos a otra entidad o agrupación de entidades que sean
representativas de agricultores o de cooperativas agrícolas, en cuyo
caso cada entidad, o agrupación de entidades elegirá tres, candidatos

Art. 49 - Modlffcase el artículo 59 de. la ley 4.507, aumentán
dose en tres mil pesos moneda nacional mensuales, la suma fijada
para .ser dístrfbuída entre los vocales. del directorio, en proporcíón
a su asístencla.

Art. 59 -'. Para la elección de los cuatro vocales del directorio
refertdos en el artículo 29 de esta ley, deberán tenerse ,en cuenta las
disposiciones que rigen en el artí-culo 89 de la ley 4.507, en todo
cuanto no se oponga expresamente la presente,

Art. 69 - Modifícase el artículo 12 de .la ley 4.507, el que
quedará redactado en la sigulente torma: ~'EI directorio no podrá
conceder. :préstamos a :1aNación, por un monto supertor al 15 % del
capital y las reservas del Banco, ni prestar a las provincias y muní
cípalídades, directa o indirectamente, ya sea en forma de descuen
tos, adelantos, créditos en descubierto, compra de letras, títulos u
ot.ros valores, o adelantos concedidos a terceros con garantía de
tales letras, títulos o valores, o en cualquier otra forma. Las. dís
posiciones del presente articulo regirán a partir d~.e la constitución
del Banco Central y no afectarán las operaciones anteriores a la
sancíón de esta ley."

":~n Banco podrá, sin embargo, conceder adelantos con caución
de títulos nacionales, provinciales o municipales que se coticen en
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la Bolsa de Com-ercio de Buenos Aires,. y cédulas nacionales, siem
pre que no He trate de operaciones destinadas en una forma u otra
a financiar la colocación originaria de dichos valores nacionales
para suministrar fondos al gobierno nacional directa o indirecta-.
mente; y por un monto que no podrá ex-c-eder del 20 % del capital
y las reservas del Banco",

Art. 7Q - El Banco no podrá sino con dos tercios de votos de
su directorio, prestar más de $ 500.000 a una sola ,firma- o hacer a
una sociedad anónima préstamos mayores a la mitad de su capital.

Art. 8Q - Comuníquese al Poder EJecutivo.

Ley N? 12.159

1\10DIFICAJOIONlE¡S A ¡LA LlJEY ,ORIGAlN:LCIA D'E!L !BA'NiCO
H!IPOTlEICARIO NA!CTONAL

Artículo 1Q - Modíffcase el artículo 8Q die la ley orgánica del
Banco Hipotecario Nacional, número 8.172 en la siguiente forma:

'''D·e Ios ocho directores, cuatro serán nombrados directamente
por el Poder Ejecutivo, dándose representación a las diversas re
giones del 'País. Los cuatro restantes los elegirá éste dentro del
total de candidatos propuestos por las entidades referidas en el

, artículo siguiente. En ambos casos se requerirá acuerdo del Senado".
Art. 2Q - En cada renovación del directorio del Banco Hipo

tecario Nacional propondrán al Pdder Ejecutivo cuatro candidatos
a vocales cada una' de las siguientes entidades o agrupaciones de
entidades: Bolsa de Comercio de Buenos Aires; Sociedad Rural.
Argentina y las otras sociedades rurales; Bolsa de Com-ercio de Ro
sario y las otras bolsas de comercio; y Corporación de Tenedores
de .T'ítulos y A-cciones y otras entidades gremiaíes que determinará
el 'Poder ,Ejecutivo. Facúltase al Poder EJecutivo a incluir entrn las
entidades que proponen candidatos a las que sean representativas
de agricultores o de cooperatívas agrícolas, en cuyo caso cada en
tidad o. agrupación de 'entidades elegirá tres candidatos.

Art. 3Q - Para la eleccíón de los cuatro vocales del directorio
referido en el artículo 1Q, deberán tener.se en cuenta las disposi
cíones que r lgen en el artículo 8Q de la ley 8.172, en todo cuanto
no se oponga expresamente la presente.

Art. 4Q - Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Ley NQ 12.160

ORGANIZAJCION ,DE:L BAN,CO, C~E'N'Tf.R¡AL DE LA :R)E;PUBiLIC\A.
ARGE-NTINA y D'EL INSTITUTO MiOVTLIZADO:R

Oomision. oraaníeaaora

)
Artículo 1Q - Autorízase al Poder ·Ej-ecutivo para nombrar

una comístón organizadora, pre.sididapor el ministro de Hacienda
e integrada por cuatro vocales, que tendrá a su cargo proveer todo
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lo relativo a la organización del Banco Central d:e la República
Argentina (ley número 12.155) y del Instituto Movilizador de Inver
slones Bancarias (ley número 12.1'57) Y proponer al Poder Ejecutivo
los regtamentos, estatutos y decretos reglamentarios que proyecte
para el mejor cumpltmtento de las leyes citadas. y la Ley de' Ban
cos (Iey número '12.1156) .

Oonstitucion del Banco Oentral

Art. 29 - El Poder Ejecutivo con acuerdo del Senado .nombra
rá ·elprimer presidente y vlcepresídente del Banco Central, sin
necesidad de las ternas prescríptas por el artículo 10 de la ley de
creación del Banco Central.

Art. 39 - La comísíón organizadora determinará la forma de

subscripción de las acciones del Banco Central, y los 'plazos en que
los bancos deberán integrar dichas acciones y depositar en el Banco
Central los efectivos correspondíentes a sus depósitos, de acuerdo
con las prescripcíones legales.

ATt. 49 - Autorízase al Poder Ejecutivo para que len el mo
mento' que lo juzgue oportuno y después de haber oído a la comí
síón organizadora, proceda a:

a) Suprimir la Comisión de Redescuento, la Junta Autónoma
de Amortízacíón y la Caja de Conversión;

b) Tranferir al 'Banco Central los rubros activos y 'pasivos de
la Caja de Conversión, junto con 10·13 depósitos oficiales del
Banco de la Nación Argentina -salvo los de las reparti
ciones autónomas' que resuelva exceptuar, lo mismo que los
depósitos de garantía len las licitaciones públicas- el Fondo
de Beneficios de Cambios y el Fondo de Divisas Extranjeras.
Dichas transferencias se etectuarán de acuerdo con las con
diciones y equivalencias que determinará el Poder Ejecutivo.
Para el oro de la Caja de Conversión la equivalencia no
podrá exceder de 43.000 'pesos moneda nacional por el conte
nido en oro fino de una barra típica d:e kilogramos 12.441
(400 onzas '''troy'');

e) Deducir de la emíeíón actual, antes de realizar las transte-:
r'encías mencionadas, la moneda subsidiaria de denominacio
nes de cinco pesos e inferiores (incluso las monedas de ni - o

quel y cobre), de la que se hará cargo 'el gobierno nacional
así como de la acuñación o emísíón futura de esta moneda
subsidiaria.

'Todo el oro existente en la Caja de Conversión ,en el mament?
de dictars-e esta ley 'deberá transferirse al Banco Central, sin que
el gobierno pueda tomar parte alguna de él, ni el Banco pueda
usarlo con otros fines que los expresados en la ley de su creación.
Hasta tanto se transfieran sus rubros activos y pasivos al Banco
Banco Central no !podrá aumentar la emísíón en otra forma que
no sean las operaciones autorizadas por la ley de su creacíón.

Al realizarse la transferencia, el saldo del crédito de la Caja de
Conversi'óu contra el gobierno nacional por las emisiones anterto-
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res a la ley 3.871, después de deducir el importe de los billetes,
subsidiarios, quedará representado ~n el Banco Central por un bono
sin interés otorgado por el tesoro nacional.

Las obltgacíones estipuladas en pasos oro sellado, que hasta
hoy pueden pagarse a 2127 papel POr peso oro, continuarán pagán
dose en igual forma.

IOanje de las emisiones actuales

Art. ,5Q - Los btlletes de la emisión actual de la Caía de Con
versión transterídos al Banco Central que no le fuesen presentados
para.su canje dentro de los dos años contados desde la fecha en
que' el Banco haya 'comenzado la emisión de los nuevos .'billetes,
dejarán de tener curso legal pero podrán ser canjeados en el Banco
durante los tres años siguientes.

Al expirar dícho 'Plazo, el saldo que no s,e haya presentado para
el canje será transferido al Fondo de Reserva del Instituto Movi
ltzador, prevía deduccíón del 'costo del r'eemplaso d,e toda la emisión'
actuaí de hílletes. Sin embargo, los billetes que se presentaran al
Banco Central después de vencido el plazo mencionado y dentro de.
un nuevo término de diez años, serán canjeados por billetes de dicho
Banco por cuenta del gobierno.

Art. 69 - El Poder Ejecutivo dentro del plazo de dos años, a
partir de la Inícíaeíón de las operaciones del Banco Central, y por
intermedio de éste, conforme al artículo 36 de la ley de .. creación
(Iey número 12.1.55), reemplazará por nuevos billetes de curso legal
los 'billetes subsidiarios' de denominaciones de cinco pesos e
íntertores.

. El saldo de billetes que no se hubiera presentado al canje tres
años después de expirado el plazo de dos años establecido en el
párrafo anterior, será destinado al mismo fin previsto por la se
gunda parte del artículo precedente.

'Transcurridos. -dichos plazos todos los billetes actuale-s de de
nomínacíones de cinco vesos e inferiores, dejarán de tener curso
legal, pero serán canjeados por monedas subsidiaria a su presen
tacíón al Banco Central, dentro de un nuevo término de diez años,

\

Trans.for'Jnación de la deuda flotante

Art, 79 - -Facúltase al Poder Ejecutivo a transformar en bonos
consolidados del tesoro nacional de 3 % d.e interés y 1,4 % de
amortizacióna.cumulativa hasta un total de 400.~OO.OOO de pesos
moneda nacional, el saldo del crédito contra caución de t.ítulos del
Empréstito Patrtótíco y letras de tesorería actualmente en 'circula
cíón. Esa medida será tomada después de haber oído al respecto a
la comisión organizadora. Los bonos provenientes de [a tran~'for·
macíón de las letras serán comprados a la par por el Banco Central
con destino a las operaciones que prevé el artículo 32, inciso l) de
su ley de creación (ley número 12.1515)•
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Art. 8<> - E'l fondo d-e conversión a que se refiere el .artículo 3<>
de la ley número ·3.871 deberá ser cancelado, destinándose su activo
a compensar deuda flotante del gobierno nacional.

Art. 9<> -Fa,cúltase al Poder Ejecutivo a conv-enir con el Banco
de la Nación Argentina el arreglo definitivo del remanente de la
deuda directa e indirecta del gobierno nacional con el mismo, des
pués de haberse cumplido con las disposiciones de esta ley relativas
a la deuda ;flotante, emitiendo al efecto lo svalores nacionales que -,
fuese necesario.

Oonstitución del Instituto M oinneaüo» de Inmersumes Bancarias

Art, 10. - Antes de la desígnacíón ·del presidente y los vocales
del Instituto Movilizador, el Poder Ejecutivo deberá aprobar las
normas .generales para el funcionamiento del mismo, trazadas ,por
la comisión organizadora.

Art, 11. - El Instituto Movílizado- procederá de inmediato a
examinar los valores congelados que los bancos le ofrezcan y que
sean susceptibles de ser adquiridos por aquél, yen particular su
relación con ·el pasivo de redescuentos, a fin de proponer a la co
misión organizadora las condiciones de compra de dichos valores
por el Instituto, y el plan. general de Iíquídactón de los mismos.

Art, 12. - Después de cumplidas las disposiciones del artículo
anterior. y una vez apartados [os fondos requeridos por el gobierno
nacional a los fines del cumplímíento del artículo 59 de la ley de
creacíon del Banco Oentral (ley número 12.155) y del artículo 2Q
de la ley de creación del Instituto Movilizador de Inversiones Ban
cartas (ley número 12,.157) Ia Comislón Organizadora determinará
ad reteréndum del Poder Ej&cutivo, el monto definitivo del fondo de
reserva del Instituto Moví lízador el 'que podrá Invertírse, lo mismo
que el capital, en valores nacionales oen bonos consolidados del
tesoro. nacional. .

Art. . 13. - ILa diferencia entre el 'monto inicia! de la reserva
constituida conforme al artfculo 2<> de la ley de creación del Instí
tuto Movtlízador, y el monto definitivo según el artículo anterior,
será transferida al gobierno nacional, el que la destinará íntegra
mente a la cancelación de su actual deuda banearta,

Transferencia de las operaciones de. cambio al Banco oentret

Art. 14. - La Comisión Organizadora aconsejará al Poder Eje~

cutivo la 'forma y oportunidad en que deberá transferir el manejo
de las operaciones de cambio al Banco Central, de acuerdo con el
mismo, el que se ajustará, mientras no se restablezca la Iíbertad
del mercado de 'cambios, a las normas :establecIdas' 'Por ~uél.

Art, :15. - lEn el Fondo de Beneficios de Cambio transferIdo a".l
Banco Central de acuerdo con .el artículo 49 de la presente' ley, se
acreditarán las· díterencías entre el tipo de compra y el de v-enta
de las -rívísas provenientes de las exportacíones, las qu.e aún cuando
El Poder Ejecutivo autorizara su venta en el mercado lfbre 'sólo po-
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drán ser negociadas pOr los bancos o fírrnas autorizadas, así' como
las dívísas provenientes de toda otra operación de cambios; y 'se
debitarán:

a) Las diferencias de cambio en los servicios de la deuda pú

blica y demás remesas w1 exterior del gobierno nacional; y
los gastos de la.Ofícína de 'Control de Cambios, según presu
puesto aprobadc jior el Poder Ejecutivo;

b) Las dírerencías en contra que pudieran resultar entre, el
valor de compra y el de venta de los granos adqulrldos por
la Junta Reguladora de Granos; y los gastos de la misma
aprobados 'por el Poder Ejecutivo. Si la diferencia fuera a
favor se acreditará a dicho fondo;

e) Las diferencias de precio que el Poder Ejecutivo mediante
'Organizaciones de emergencia que reputase conveniente, re
solvíess asignar directa .o índtrectamente a los productores
agropecuarios, según el margen obtenido -en la venta de di
visas o cambio extranjero provenientes de la exportación del
producto o grupo de vroductos a ,que se retíeren dichas dife
rencias de precios: y los gastos de tales organizaciones apro
bados jror ~l Poder EJecutivo.

Art. 16. - Los fondos no utilizados en la forma prevista en el
artículo anterior podrán ser incorporados al Fondo de Divisas a
que se refiere el artículo 43 de la Iey de presupuesto vigente, hasta
que el Honorable Congreso decida su aplicación definitiva. 'I'ambíén
ingresará al mismo ,fondo el recargo d·e hasta 20 % (incluída,.a los

"'~ fines del 'cómputo, la díferencía que exista entre el tipo, oficial y el
del mercado Iíbre) sobre el importe de la-s monedasextranjeras co
rrespondi-entes al valor de las tmportacíoues sin permiso previo, que
deberá pagarse ,en divisas o cambio extranjero len los Bancos auto
rizados antes del despacho a plaza de Ias mercaderías, confor-me lo
reglamente el Poder Eje,cutivo y' mientras se mantenga el sistema
de los permisos previos del cambio.

Art. 17. - ¡El Poder Ejeoutivo determinará los requísltos ne
cesarlos, incluso la declaracíón jurada, :para establecer la índole
de todas las operaciones d·e cambio; podráJ requerir de los nego
ciantes de cambío o los que intervengan como compradores, ven
dedores, intermediarios o en cualquíer otra 'forma en las opera
ciones de cambio, las írrtormacíones sobre las mismas que juzgue
conveniente, 'e inspeccionar todos los li-bros y documentos pertinentes.

Las multas a aplicarse en casos de infracciones o taísas decla
raciones, de conformidad con la reglamentación dictada por ·el
Poder _Ejecutivo, no podrán ex-ceder del 'décuplo 'de la operación
realízada.

Oomieum. de Divisas

Art. 18. ~ Créase 'con carácter tran.sitorio Ia Comisión de Divi
sas bajo la presidencia del ministro de Hacienda o en 'su ausencia
del subsecretarto de Hacienda, compuesta de un repres-entante ad
honórem designado por cada una ide las siguientes entídades: Mi-
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Acotáciones al proyecte
del ·P.~E. sobre "Banco
Central de la República

Arg·entina"

nísterío de Relaciones Exteriores y Culto, Mínísterto de Hacienda,
Mínísterto de Agrtcultura, Banco Central o Oomísíón Organizadora
mientras aquel no se encuentre 'constituido, Bolsa de Comercio de
Buenos Aires, Bolsa de 'Comercio de Rosario, Unión Industríaí Ar
gentina y Centro de Importadores. El director' de la Oficina de
Control de Cambios tendrá acceso a la comisión con voz pero
sin voto.

Art, '19. 1 ,- Son (funciones de la Comisión de Divisas:
a) Proponer al Ministerio de Hacienda las normas 'para el

otorgamiento ,y aplicación d:e los permisos previos de cam
bío por Ia Oficina de Control de Cambios; y verificar el
cumplímíento d:e las normas aprobadas por el mencionado
ministerio;

b) Entender en las reclam-aciones presentadas por los importa
dores a .la Oficina de Control de Cambios y aconsejar lo que
juzgase conveniente al Ministerio de Hacienda;

e) Designar subcomisiones as-esorascuando 10 juzgue, conve
niente.

Dienosusionee varias

Art. 20. - La Comisión Organizadora someterá su presupuesto
a la aprobación del Poder Ej:ecutivo. Los recursos necesarios se an
ticiparán d·e rentas generales, con cargo de devolución por el Banco
Central y el Instituto Movilizador cuando éstos se constltuyan.

Art. 21. - El procurador general de la Nación, lo mismo que
los asesores en materia legal o técnica de los poderes públicos, dic
taminarán a solicitud de la Comisión Organizadora.

Art. 22. - ¡El Poder Ejecutivo dará cuenta a~l Congreso dentro
del próximo 'período ordinario de sesiones, de la forma en que ha
dado cumplimiento a las disposiciones de esta ley.

Art. 23. - Autorízase al Poder Ejecutivo 3JI promulgar la pre
sente ley a señalar en cada caso el número de las leyes 'citadas.

Art. 24. - Deróganse las dísposíciones de otras leyes en cuanto
se opongan al cumplimiento de la ¡presente.

Art. 25. - Comuní-quese al· Poder Ejecutivo.

•
.. «-

En nuestro número anterior transcribi
mos un íntorme provisional sobre Banco
Central que a requerimiento del senador
nacional Dr. A. L. Palacios, formulara
el profesor Dr. Pedro J. Baiocco. A .fin

de evitar equívocos sobre un trabajo realizado con suma celeridad,
y como complemento de aquel íntorme publícamos hoy la carta que
10 acompañaba, dirigida al Dr. 'Palacios, en la cual se destaca la
Importancia de los proyectos qué 'para su profundo estudio hubieran
requerido mayor tiempo.
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Buenos Aires, E;nero 28 de 1935.

Señor senador de. la Nación, doctor Alfredo L. Paiacíos, - S/D.

Mi distinguido doctor y amigo:

Me es sumamente grato contestar 'su conceptuosa carta re-cibida
en Necochea el 22 del corriente, y en la cual se digna solícítar mi
opinión y observaciones sobre los proyectos presentados por el Poder
.Ejecutivo, en los cuales ,se modifica tundamentalmente nuestro régí
men 'bancario y monetarto,

Usted reclama mi opinión en mi carácter de profesor titular de
economía y técnica bancarias, en la Facultad de Clencías Económi
cas y de director del Instituto de Economía Bancaria que funciona
en la misma.

Considero un deber inherente -a tales cargos, tener una opinión
sobre proyectos que corresponden a la materia de mi enseñanza y

de mi ínvestígacíón, aun a riesgo, 'Se entiende, de que ella pueda
ser e'quivocada.

He Interrumpido así, las vacaciones que me había prometido y

gracias a su gentileza, que me hizo llegar la' publicación oficial de
los retertdos proyectos, me he puesto a [a tarea.

Mucho me temo que el apremio con que debe realizarse este
estudio conspire 'contra su bondad, ya que la complejidad de los
proyectos, y su enorme importancia y trascendencia para ie! país,
exígírtan un análisis detenido y reposado, sin la premura del tiem
po, que impide todo estudio meditado.

He leído atentamente los proyectos y la exposición de motivos;
ya que no hay tiempo para otra cosa, y he procurado interpretar
su articulado, buscando también la vinculación que los cinco pro
yectos tienen entre sí, no habiendo podido, en esta tarea, llevar el
análisis a todas las posibles consecuencias que podrían resultar de
los mismos, para la economía bancaria y monetaria del país, en el
supuesto de que se convírt.íeran en ley, tal como han sido presen..
tados POr el Poder Ejecutivo y con las modificaciones introducidas
por la Comisión de Hacienda del Honorable Senado.

El plan die modificación total a nuestro régimen bancario y
monetarío está inteligentemente conce-bido y los proyectos que lo
constituyen son serios, bien construidos y viables, es decir, podrían
ser convertidos en ley, siempre que, se realizara un minucioso
estudio previo, a efectos de introducir oportunamente aquellas mo
dificaciones o agregados que se consideren indispensables ,y- que
bien pudieran haber escapado al Poder Ejecutivo.

El plan Níemeyer ·quefué de los mejores presentados hasta
ese entonces, ha sido en' gran parte mejorado en los actuales pro
vectos del Poder ,Ejecutivo, en los cuales se ha tenido en cuenta la
crítica que se hizo al plan del perito británico, especíalments en
cuanto slgnfrtca una mayo- comprensión de nuestro propio medio.

En cuanto a la oportunidad de sancionar estos proyectos, a
.nuestro-entender debe admitirse, no tanto por haberse normalizado
la economía del país, como parece sostener el Poder Ejoecutivo sino
por el peligro que se 'corre de que los actuales engranajes muestren
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inopinadamnte sus fallas, ¡ya que carecen de los resortes y recursos
de un sistema orgánico.

.De Ios cinco proyectos presentados, el de creación del Banco
Central es la pieza más pulida del plan y es justo reconocer que
está inspirado en Ios vprfncípios más ortodoxos sobre la materia y
tiene así todos los recaudos necesarios para asegurar, en cuanto es
'Posible prever, un buen funcionamiento.

Esto no obstante, hemos creído indispensable formular algunos
reparos, que en forma de acotaciones le acompaño, ya que es el
único proyecto que hemos podido anatízar con algún detenímíento,
en el espacio de las pocas horas que hemos dispuesto.

El proyecto de ley general de bancos, bueno en general, es sus
ceptible de ser mejorado, corno puntualizaremos llegado el caso. Por
10 pronto nodemos señalar dos omisiones importantes:

a) Capital mínimo para la creacíón de nuevos bancos, gradua
do de acuerdo con su esfera de acción .0 con el lugar de su
funcionamiento;

b) Límíte máximo, en relación con el capital y las reservas
de un Banco, del crédito que puede s-er a-cordado a una sola
ínstítucíón 'O ,p-ersona.

.En cuanto a los proyéctos de "Instituto Movilizador de Inver
siones Bancarias" y de "Ley de organización", consideramos que
~a de procederse con suma cautela, pues, una aprobación precipi
tada podría deparamos dos cajas de sorpresas. Son dos engranajes
cuyas piezas deben tomars-e con pinzas para colocarlas en los luga
res adecuados de los otros proyectos del plan y ver cuál es el juego
que realizan.

,El Poder Ejoecutivo aprovecha el plan que presenta para alíge
rarse de su deuda flotante, pero en este punto, que es uno de los
más delicados, no es suñotentementsexjilíctto, no obstante toda la
información que parece dar en la exposición de motivos.

Los estatutos de los bancos centrales se proponen excluir toda
poslbtlídad de inflación y .para que sea realidad, al crearse un
Banco Central debe consolidarse toda la deuda flotante y no debe
existir déficit en ,el Ipr;esupuesto, circunstancias amibas que no que
darían cumplidas al iniciar el Banco proyectado 'sus operaciones.
Ya en 1922 se dijo en ía Conferencia de Génova: "Ningún país
puede controla- el curso de su moneda, mientras subsista en su
presupuesto anual un déficit,' al cual se 'haya hecho frente con emi
sión de moneda fiduciaria o con crédito bancario. Corresponde a
cada país eliminar este déficit con SUs propios medíos. (Recién en-

. tonces quedará abierto el camino para el reordenamiento de la
circulación."

Puesta en números la alambicada exposícíón del señor mInIS
tro de Hacienda 'publicada en "La Nación" de fecha 25 del corrientes
~s verdad que, después de efectuadas varias combinaciones y com
pensacíones, la revaluacíóu del oro de la Caja de Conversión no síg..·
nificaría la emisión de un solo peso, pero esto no Ie quita aígnttí
cacíón, ya que si el aumento por revaluación fuese calculado, como
dijo el ministro, en 500.000.000 de pesos, serviría para acreditar en
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el Banco Central, 10.000.000 corno capital del propio Banco Central,
10.000.000 a favor del Instituto Movüízador, ·en carácter de su capí

,tal, 280.000.000 a favor de este mismo instituto, pero en carácter
de reserva y 200.000.000 ~ fa(Vor del Banco de la Nacíón.

Al final de las compensaciones antes mencronadas, el crédito de)
Instituto Movílízador ha quedado reducido a 68.000.000, por haber
pagado con Ios _212.000.000 restantes, los documentos redescontados
en la Caja de Conversión y que. pasaron al Banco Central: el ha
ber del Banco de la Nación queda reducido a 100.000.000, que ne
cesíta para completar sus encajes, los 100.000.000 restantes, más
165.000.000 que se le acredita al Banco de la Na-ción, en el Banco
Central, p-or entrega que le hace de un importe equivalente de Bonos
d.e Consolidación que antes re-cibió del gobierno nacional, en canee
lación de letras de Tesorería, lo que hace un total d:e 265.000.000,
lo utiliza el Banco d-e la Nación para transferir el monto de los
depósitos de la Cámara Compensadora y de los depósitos otícíales,
que pasan así al Banco Central.

Como se ve 'claramente, todo el mecanismo se basa en la reva
luación del oro y se explica perfectamente que el ministro de Ha
cienda considere propio pero inadecuado el término "revaluacíón".
La razón es que en todas partes Ia revaluación 'se ha hecho con
caráctej- definitivo, como final de un proceso de saneamiento y
cuando se ¡fijaba la equivalencia oro de la mo~eda de papel. En el
plan del Poder EJecutivo lo que se hace es una "revaluación pro
visional d-el oro" a cuenta de otra "revaluacíón definitiva", que
vendrá cuando las circunstancias permitan ¡fijar la relación del peso
con el oro. Si bien, como dice eí señor ministro, esto no es otra
cosa que aceptar una altuaeión de hecho, que ya existe, es tal la
magnitud e importancia de las proyecciones que puede tener esta
operación en el futuro, 'que bien merecería se analizara en todas
sus consecuencias.

La falta material ide tiempo con que esta información de/be ser
presentada, me im¡pid·eahonda.r el análisis de muchas cuestíones
que plantea la lectura de los proyectos y sobre los cuales conside
raría temerarto presentar conclusiones.

Est~ estudio solamente podría realízarse en el ambiente propí
cío de los semínartos, cuyos métodos usted conoce perfectamente,
por haberlos practicado.

.Formulo estas consideraciones a erectos de reservarme la po
síbtlídad de ratificar o rectttícar mis prímeras impresiones, siempre
que la preeípítacíón que parece .lleva.r elPod·er Ejecutivo, no hi
ciera Imposíbla o ínútü todo estudio previo a la aprobación de sus
proyectos.

Así, sin haib~J." podido responder ampliamente, como habría sido '
mí deseo, por falta material de tiempo, ai pedido de información
con el. cual ha querido honrarme, me es grato saludar a usted con
las muestras d~ 'mi mayor conslderacíón y. aprecio.

Su afmo. amigo y S. S. - (.f.do). Pedro J. Baiocco,
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